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ii~ir=oRi.iiAciiìiiii su.iETA A ci.Asii=icAciOi~i La presente ii-.rnnnsnion
queda sujeta a las disposiciones aplicables an malena de transparencia

Por un uso responsable del papel las copias de
Conocimiento de este asunto son remitidas iría electronica

FECHA DE EXPEDICION

c:iuDAD DE iiiExicO A, I] 7* MAY 2021]
'2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre dela Pat a,'

"'° de BWACORA Ú9mH_0052¡ü4¡2U Oi=iciO No DGOiMAR 710; 0 4 90
J 'O t v etale sustancias materialestoxicoso eli rosAutorización para la importacion de plaguicidas, nutrien es eg s, 1 Q g

Con fundamento en los articulos 135 fraccion IV 153 fraccron VII de Ley General del Equilibrio Ecológico ii la Proteccion al Ambiente 1 2 fraccion I 3 fraccion ll 30 31 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autonzaciones de Importación y Exportacion '-,i Certificados de Exportacion de Plaguicidas Nutrientes Vegetales ji; Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos 29 fraccion I X, XII if XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente ii Recursos Naturales el Acuerdo que Establece la
Clasificacion '-,i Codificacion de Mercancías cuya Importacion ii exportación esta suieta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comision Intersecretarial para el
Control del Proceso Y uso de Plaguicidas Fertilizantes y Sustancias To:-ticas yr el Acuerdo que establece la clasificacion y codificacion de mercancias cuya importacion ir
exportacion está sujeta a regulacion por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ir demas disposiciones aplicables se expide la presente autorizacion de
importacion a favor de la empresa denominada _ _ _
KNOMBRE O RAZON SOCIAL R F C o C U R P VIGENCIA INICIAL
AROMATIOOS Ouiwiicos POTOsiNOs SA DE cv U 7 MAY mm
OALLE EJE 118 NUMERO ExTERiOR 225 cOi_ONiA ZONA iNDusTRiAL AQP790728EI8
OP reses, sAN Luis i=OTOsi sAN Luis i=›OTOsi vieENciA i=iNAi.
TEL. (444) 824 5294 ozfosizozi
NOMBRE coiiiERciAL "
OLORDRO DE A_i_i_LO _
NOMBRE QUIMICO I IUPAC
3-Cloropropeno
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO
III IV-'ODERADAMENTE TOXICO _ 107 05 1 LIQUIDO _
CONCENTRACION EN wi.) O cOM"POsiciON
98% _ _ _ _
"c*AišiTiDAD "P uNiDAD DE i.fiEDiDA CANTIDAD UMT __ i=RAcciON ARANcEi_ARiA
130.000 Kilogramos 180,000 Kilogramo 2903 29 99
OBJETO DE LA iMi=ORTAcioN
FORMULACIÓN __ _ _
PAis DONDE sE ELABORA O PRODUCE 'PAis DE i=-ROcEDENciA ADUANA DE ENTRADA
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EL DIRE OR GENERAL

_ II'-IG RICARDO ORTIZ CÚNDE
LA PREsENi'E AUTDRIZAOION si: OTORGA BAJOíAšcOND|cioNEs oLiE APAREcEN AL RE¬›rERsO
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento deñotras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la mater`a.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que eri su caso pudiera originarse, así como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. ;.o anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
,fracción VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente.

I II. En caso de ocurrir un derrame,- infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de 'Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, 'asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención v atención para casos de emergencia y accidentes.

IV. AI término de la vigencia de esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del
jroducto y canti_d¿ad_es, debiendo indicar el total de la cantidad importada. Dicha información deberá presentarse en medioelectrónico.

Informativo:
Para la expedición de Ia autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 040260050122020-4006000258

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEM), en la liga: httgs:lIvvvvw.ventaniIlaunica.gob.mxIvuce-mlindex.htmI.

` .' ROCIJHCGISBJIJHLS
C.c.e.p. Ing. Luis Felipe Acevedo Portilla, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental.

M. en C. Rosario del Carmen Pevrot González, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, rc-sario3oevrot@_profepa.i:|ob.mx
Eliól. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección y Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, felipe.olmedoifiJ,profepa.gob,mx
Biói. .Jose Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo v Proyectos _. _ '
Ing. Sergio l. Bazán Jimenez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental. - -
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